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Se hace saber que por reunión de administradores del 20/12/2018 se resolvió trasladar la sede social a
Av. Corrientes 420, piso 3º, CABA. y que por reunión de socios de la misma fecha se resolvió reformar el
artículo 5º del estatuto social reduciendo a uno el número de administradores y el artículo 8º referido a la
disolución de la sociedad para el supuesto de muerte de alguno de los socios. Autorizado según
instrumento privado reunion de socios de fecha 20/12/2018 Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.
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